
   

CORO ECGABOA "700 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A: LOS 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE JOA- 
QUIN GERMANICO GALARZA 
NAVARRETE 
ACTORA: DIGNA ROSARIO 
GALARZA NAVARRETE 
DEMANDADOS: —HEREDE- 
ROS DE JOAQUIN GERMAN!- 
CO GALARZA NAVARRETE 
JUICIO: PRESCRIPCION AD- 
QUISITIVA DE DOMINIO No. 
621-2002-S.H. 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
TRAMITE: ORDINARIO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUÍ- 
TO, 10 de Octubre del 2002, 
las 1024.- VISTOS: Avoca co- 
nocimiento de la presente cau- 
sa en virtud del sorteo realiza- 
do. En lo principal, la demanda 
que antecede es clara, precisa 
y reúne los demás requisitos 
de Ley.- En consecuencia, se 
acepta a trámite ordinario.- Có- 
rrase trastado con la demanda 
y esta providencia a los here- 
deros presuntos y desconoci- 
dos del causante JOAQUIN 
GERMANICO GALARZA NA- 
VARRETE, para que dentro del 
término de quince dias, pon- 
gan excepciones dilatorias y 
perentorias de que se crean 
asistidos, bajo apercibimiento 
en rebeldía.- Previamente de 
conformidad con el artículo 
1053 del Código de Procedi- 
miento Cwii, inscríbase la de- 

manda en el Registro de la 
Propiedad del cantón Quito.- 
De conformidad con lo dis- 
puesto en el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil, y jura- 
mento rendido, cítese a los he- 

rederos presuntos y descono- 
cidos del demandado, señor 
JOAQUIN GERMANICO GA- 
LARZA NAVARRETE, por la 

prensa, en uno de los pernódi- 
cos de mayor circulación de 
este cantón.- Cuéñhtese en la 
presente causa con los perso- 

neros del |. Municipto Metropo- 
Itano de Quito.- Agréguense a 
los autos los documentos 
acompañados,- Tómese en 
cuenta la casilla judicial que 
señala la parte actora y la au- 
torización conferida a sus De- 
fensores Drs. Lenin Almeida y 
Jorge Poveda.- Notifiquese.- 
DR. JUAN TOSCANO GAR- 
ZON 
JUEZ 
Lo que llevo a su conocimiento 
para los fines legarés consi- 
guientes y les CITO previnen- 
doles de la obligacion que tie- 

  

Martes, 28 de enero del 2003 

de la obligación de señalar ca- 
sillero judicial, para posteriores 
notificaciones. Certifico. 
Ledo. Juan Salvador V. 
SECRETARIO 
Hay un sello 
t1/2026440 a.c. 

R. DEL E. 
JUZGADO DECIMO 

TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL: A LA 
SEÑORA MARIA PATRICIA 
BELISA STACEY CHIRIBOGA 
JUICIO: VERBAL SUMARIO 
(AMPARO POSESORIO) No. 
879-2002 D.G.F. 
ACTOR: LENIN ALEJANDRO 
JARAMILLO CAMACHO 
DEMANDADA: MARIA PATRI- 
CIA BELISA STACEY CHIRi- 
BOGA 
CASILLERO No. 1948 DEL 
DR. RAMIRO AYALA 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO TERCE- 
RO DE LO CiVIL.- Quito, 18 de 
Diciembre del 2002; a las 
09h30.- VISTOS: Avoco cono- 

cimiento de la presente causa, 
en vista de la razón de sorteos 
que antecede. En lo principal, 

la demanda anterior es clara, 
precisa y reúne los demás re- 
quisitos legales, siendo proce- 
dente el trámite Verbal Suma- 
rio, córrase traslado con el es- 
ento de demanda y esta provi- 
dencia a la señora MARIA PA- 
TRICIA STACEY CHIRIBOGA. 
De conformidad con lo dis- 
puesto en el Art. 1053 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, 
inscribase la demanda en el 
Registro de la Propiedad de 
este Cantón. Con el juramento 
rendido por el actor y de con- 
formidad con lo dispuesto en el 
Art. 86 del Código de Proce- 
dimiento Civil, cítese a la de- 
mandada por la prensa en uno 
de los periódicos de mayor cir- 
culación de esta Ciudad de 

Quito Téngase en cuenta el 
casillero judicial señalado y 
agréguese los documentos 

F) Dr. Pablo Zapata B. Juez.- 
Lo que comunico a Usted para 
los fines de Ley. Previniéndole 
de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial, den- 
tro del perimetro urbano de es- 
ta Ciudad de Quito, para sus 
posteriores  notificaciones.- 
Certfco.- 
Lego. Fabian Aregur Martnez 

SECRETARIO 
rn calle 

además a los herederos pre- 

suntos y desconocidos del fa- 
llecido por la prensa en uno de 
los diaios de Mayor 
ción, ..., .p editan en _-. 
dad Ml. al efecto por ¿Ra 
ría extiéndase el correspon- 
diente extracto de la demanda 
y esta providi Previamen- 
te inscríbase la demanda en el 
Registro de ta Propiedad de 
este cantón. Cuéntese en la 
sustaciación de esta causa, 
con la intervención del señor 
Procurador de Sucesiones de 
Pichincha. A todos los intere- 

sados en esta sucesión se les 
concede el término de diez 
días a partir de esta fecha, la 
actora, y a partir de la fecha de 
citación a los demás, para que 
sufrieran el nombre del o los 
peritos avaluadores. Agrégue- 

se al proceso los documentos 
presentados y tómese nota 
del casillero judicial señalado 
para notificaciones. La deman- 
dante presente una totocopia 
de la credencial del profesional 
que le patrocina la demanda, 
debidamente actualizada. Por 
renuncia del Secretario actúe 
el Oficial Mayor. NOTIFIQUE- 
SE..- F) DR. MARIO ORTIZ ES- 
TRELLA. JUEZ. 
JUZGADO SEXTO DE LO C!- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 10 
de enero del 2003, a las 
10h06.- VISTOS: Como del 
certificado del Registrador de 
la Propiedad del cantón Quito 
presentado por la demandante 
se establece que el tallecido 
Luis Santamaría Paredes ad- 
quirió un inmueble conjunta- 
mente con Mariana Manzano, 
quien también ha fallecido se- 
gún el Acta de Defunción pre- 
sentada por la actora. Por lo 
expuesto sin que proceda de- 
clarar nulidad alguna, se dis- 
pone que se cite por la prensa, 
en uno de los periódicos de 
mayor circutación y con la de- 
manda a los herederos presun- 
tos y desconocidos de la falle- 
cida Mariana de Jesus Manza- 
no Aldaz, copropietaria del in- 
mueble objeto de sucesión. 

Por Secretaria extiéndase el 
p extracto. NO- 

TIFIQUESE.- f) DR. MARIO 
ORTIZ ESTRELLA. JUEZ. LO 
QUE COMUÚNICO Y LES CITO 
AUDS., PARA LOS FINES LE- 
GALES CONSIGUIENTES, 
PARA RECIBIR SUS POSTE- 
RIORES NOTIFICACIONES 
SIRVASE SEÑALAR LACASI- 
LLA JUDICIAL DE UN ABOGA- 
DO EN ESTA JUDICATURA. 
OR EDWIN CEVALLOS AM- 
Dri 

   

  

  

CONSEJO NACIONAL DE RECURSOS 
HÍDRICOS sel 

AGENCIA QUITO 

CÍTESE A LOS USUARIOS CONOCIDOS O NO, DE LAS 
AGUAS PROVENIENTES E LA QUEBRADA YANZNÁN, 
PERTENECIENTE A LA PARROQUIA MATRIZ DEL CAN- 
TÓN CAYAMBE, PROVINCIA DE PICHINCHA. 

EXTRACTO 

ACTOR: Milton Homero Carrillo Meza y otros 
DEMANDADOS: Manuel Cerezo Pombo y Hugo Grijalba 
OBJETO DE LA PETICIÓN: Concesión del derecho de 
aprovechamiento de aguas provenientes de la Quebrada 
Yaznán, en el caudal del 10 (/s., los mismos que serán uti- 
lizados para uso doméstico, abrevadero y riego, dichas 
aguas pertenecen a la parroquia matriz del cantón Ca- 
yambe, Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha. 

PROCESO No. 1985-2002 

CONSEJO NACIONAL DE RECURSOS HÍDRICOS.- 
AGENCIA DE QUITO.- Quito diciembre 11, 2002.- Las 
08H40.- VISTOS: Atenta la Acción de Personal No. 2398 
de mayo 11, del año dos mil uno, avoco conocimiento de 
la presente causa, en mi calidad de Jefe de la Agencia de 
Quito del Consejo Nacional de Recursos Hidricos, Encar- 

gado. En lo principal, la solicitud de concesión del derecho 
de aprovechamiento de aguas, presentado por Jos seño- 

res: Milton Homero Carrillo Meza y Nelly Leonor Cadena 
Landeta, es clara y reúne los demás requisitos de Ley, par 
lo que se ta acepta para su trámite. En consecuencia, se 

dispone se cite a los usuarios conocidos o no, de las 

aguas cuya concesión se solicita por la prensa, de contor- 
midad con lo dispuesto el Art. 85 de la Ley de Aguas, me- 
diante la publicación de un extracto de la solicitud y esta 
providencia en uno de los Diarios: El Comercio, Vitimas 
Noticias, Hoy o La Hora, que se editan en esta ciudad, por 
tres veces, mediando de una a otra el plazo de ocho días. 
Citese a los señores: Manuel Cerezo Pombo y Hugo Gri- 
jalba. Fijense carteles durante treinta días, en tres de los 
lugares más frecuentados de la parroquia matriz del can- 
tón Cayambe, comisionándose esta diligencia como las 
citaciones al señor Comisario Nacional del cantón Cayam- 
be. Incorpórese a los autos la documentación que acom- 
paña. Tómese nota del casillero judicial señalado así co- 
mo la autorización otorgada a su Abogado Defensor.- NO- 
TIFÍQUESE. +) Ing. Fernando Serrano Pazmiño, Jefe de 
fa Agencia de Quito det Consejo Nacional de Recursos Hi- 
dricos (E). 
Lo que comunico al público para fos fines de Ley consi- 
guientes, previniéndoles a los interesados de la obligación 
que tienen de señalar casillero judicial para las posteriores 
notificaciónes. 

Dr. César Torres Dávila 
SECRETARIO DE LA AGENCIA DE QUITO DEL 

CONSEJO NACIONAL DE RECUSRSOS HÍDRICOS 

day Arma y selo. 

  

revista judicial 
TA RR A UE SAS RA, 979 UE a Lay Ue Umi 

pañías, notifico a los acreedores de la Compañía, MILENIOIMA- 
GEN SERVICIOS CIA. LTDA., "EN LIQUIDACION”, para que, en 
“»término de veinte (20) días contados desde la última pubtica- 

4, presenten los documentos que acrediten su derecho. 

Sr. Christian Gustavo Proaño Ayala 
Representante Legal 

Liquidador 
11/2026441 a.c 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

? Enf . 

EXTRACTO 0 
(PITA 

He LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA COM- 
'AÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "PLUSPROJECTS COM- 

"2 PAÑIA LIMITADA" en una sociedad anónima "PLUSPROJECTS 
CISOCIEDAD ANONIMA", AUMENTO DE CAPITAL, ELEVACION DEL 

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, FIJACION DEL CAPITAL 
AUTORIZADO, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS. 

Se comunica al público que ta "_LUSPROJECTS COMPAÑIA LIMITDA" se trans- 
formó en una sociedad anónima "PLUSPROJECTS SOCIEDAD ANONIMA”, au- 
mentó su capital en USD $ 3.902,08 (TRES MIL NOVECIENTOS DOS CON CE- 
RO OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), elevó el va- 
lor nominal de tas acciones, fijó el capital autorizado en al suma de $ 8.800,00 

(OCHO MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME- 
RICA), reformó y codificó sus estatutos, por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 28 de noviembre 

del 2002, tue aprobada por la Supernntendencia de Compañías mediante Reso- 

lución N* 03.Q.14,0329 de 24 ENE 2003, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha 

2. DURACION: Cincuenta años a partir de la fecha de inscripción de la escritura 

de constitución en el Registro Mercantil. 

3.- CAPITAL: El capital suscrito y pagado es de CUATRO MIL CUATROCIEN- 
TOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 4.400,00), 
dividido en cuatro mil cuatrocientas (4.400) acciones ordinarias y nominativas de 

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA (USD $ 1,00) 

4.- OBJETO.- Prestación de servicios de asesoría en los ámbitos jurídico, conta- 

ble y financiero, dirigido a personas naturales y jurídicas, nacionales o extranje- 

ras... etc. 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía estará gober- 
nada por la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y el 

Gerente General. El Representante Legal es el Gerente General. 

Distrito Metropolitano de Quito, 24 ENE. 2003. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO. ENCARGADO 
Dr Oswaldo Rojas H 
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